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Bienvenidos a una nueva entrega del
Resumen de noticias mensual del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de Entre
Ríos. Encontrarán aquí las novedades
destacadas de nuestro sitio web y Redes
Sociales.
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VISITA
NUESTRA
WEB

Te recordamos que podes contactarte con tu
Delegación de manera más rápida y eficiente
a través de whatsapp.

Pedinos el contacto y realizá todas las
consultas sobre tus trámites y presentación de
trabajos.
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NUESTRAS REDES
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Con profunda tristeza, recordamos hoy a nuestra Presidente Cra. Nidia Sáenz. Su dedicación
y compromiso dejaron una huella imborrable en todas las personas que tuvieron el privilegio
de conocerla. Se destacó no solo por su incansable trabajo por nuestra Institución, sino
también por la vehemencia con la que defendió siempre los intereses en pos del beneficio de
todos los profesionales. Siempre estuvo dispuesta a ayudar y aportar, participando de nuestro
Consejo desde su creación.
 
Sin ningún tipo de condicionamiento aceptó ejercer la Presidencia de nuestro Consejo, ante las
circunstancias que así lo requirieron, asumiendo este desafío con absoluta responsabilidad.
 
Hoy, honramos su memoria recordando su permanente entrega y participación. Que su espíritu
de trabajo y gran responsabilidad institucional nos guíe en nuestros propios caminos y que su
recuerdo nos inspire a seguir luchando por la profesión que Nidia tanto honró.
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE ENTRE RÍOS
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Funcionarios de la Secretaria de Industria de la Provincia dictaron este jueves 4 de abril, una charla
virtual acerca del nuevo Registro online de la Industria para establecimientos Industriales de la Provincia
Entre Ríos. Este nuevo mecanismo se lleva a cabo de manera online, gratuita y de obligatoria
inscripción para todas las personas humanas o jurídicas (empresa y/o explotaciones unipersonales)
que desarrollen o pretendan desarrollar actividades industriales en el territorio de nuestra Provincia.

Participaron tanto de manera presencial como virtual la Directora de Industria Fca. Cecilia Lacava,
Asesor técnico Ing. Alfonso Mendoza, Asesor Legal Dr. Raúl Ledesma, Asesor Contable Cr. David
Gonzalez y en representación del Consejo la Secretaria Cra. Sabrina Rojas. Además, la Directora
Ejecutiva de UIER Andrea Faisal y por parte del Municipio de Paraná, la Directora Parque Industrial
General Belgrano Noelia Zampa.

SEDE CENTRAL

NUEVO REGISTRO ONLINE DE LA INDUSTRIA

 Realizamos una nueva reunión de Consejo
Directivo el pasado viernes 1 de marzo de
manera virtual, como cada mes se aprobaron
las resoluciones de Movimiento de Matrícula y
Foro de Jubilados, además se presentaron los
informes de la Comisión Administradora de
los Sistemas de Atención de la Salud y
Previsión Social.

Por otra parte, se propuso la creación de la
Comisión de Género y Diversidad a nivel
provincial, y el tratamiento de la Resolución
de UIF 42/24.

Por último se realizó la designación de
beneficiarios del Plan Manos Abiertas.
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El pasado viernes mantuvimos una reunión con el Director General de la DIPJER,el Dr.
Pablo Hojman y el Dr. Santiago Esquiel en representación del Colegio de la abogacia.

La misma se desarrollo en el marco de integrar el Órgano Consultivo Permanente según lo
previsto en la nueva ley Orgánica de nuestro Organismo, y que vincula ambas instituciones.

 Participaron en representación de nuestro Consejo los Cres. Jose Rapuzzi y Hernán Demartini.

INSTITUCIONALES

REUNIÓN EN LA DIPJER

La Secretaría Técnica recuerda
que para la presentación de
Legalizados electrónicos de
trabajos, debes firmar por única
vez un convenio de adhesión con
nuestro Consejo.

Encontra en nuestra web el
instructivo para hacerlo de
manera online y presentar
correctamente tus trabajos.
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Los Matriculados inscriptos para actuar como Peritos o Auxiliares de la Justicia
Provincial deben REGISTRARSE en el SNE de notificación electrónica para
acceder a la Mesa Virtual dependiente del Superior Tribunal de Justicia de Entre
Ríos (STJER).

Desde la MUI han indicado que es imprescindible realizar esta registración, dado
que todas las notificaciones se realizarán por este medio. El profesional que no lo
realice no podrá participar de los sorteos.

Los profesionales inscriptos por primera vez como Peritos y los que ya están
inscriptos -si aún no lo hicieron-, deben enviar un mail a
online@jusentrerios.gov.ar.

Por consultas pueden comunicarse al teléfono 0343-4209409 - interno 438.
Además les recordamos que para solicitar constancias deben completar el
formulario online disponible en nuestro sitio web.

ACTUACIÓN EN LA JUSTICIA
RECORDATORIO
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Mediante Resolución Nº 1.777 se aprobó el Registro de Profesionales con Posgrados en
Ciencias Económicas, con los siguientes objetivos:

Promover la formación de posgrado entre nuestros matriculados.
Dar a conocer la formación en áreas específicas de la profesión.

Para esto se creó un sitio web, en la sección de Autogestión, en el cual podés ingresar la
documentación e información requerida para formar parte del Registro que posteriormente
se constituirá como herramienta de acceso público y lo encontrarás en la portada de
nuestra página web.

Importante: la responsabilidad del Consejo se limita solo a garantizar que quienes forman
parte del registro se encuentran habilitados para el ejercicio profesional en las
incumbencias correspondientes a sus títulos profesionales.

REGISTRO DE PROFESIONALES CON 
POSGRADOS
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Se realizó la 𝘼𝙨𝙖𝙢𝙗𝙡𝙚𝙖 𝙂𝙚𝙣𝙚𝙧𝙖𝙡 𝙊𝙧𝙙𝙞𝙣𝙖𝙧𝙞𝙖 el pasado viernes 26 de abril en la Sede de la
Delegación Villaguay, la misma conto con la participación de matriculados de toda la
provincia y fue encabezada por el Cr. Julio Fochesatto, Presidente de nuestro Consejo.

En la Asamblea fueron tratados y aprobados los siguientes temas:

🔹 Memoria y Estados Contables del Ejercicio Económico Nº 72
🔹  Consideración del Derecho de Inscripción en la Matrícula, de Reinscripción, de
Rehabilitación, del Derecho Anual por Ejercicio Profesional.
🔹 Consideración del Seguro de Vida Solidario
🔹  Propuesta de la Comisión Administradora del SPS para la distribución del 20% de
rentabilidad entre el Fondo Compensador, el Fondo de Fluctuación y Fondo Solidario
🔹 Consideración cuota del Sistema de Atención de la Salud y Presupuesto
🔹 Consideración Honorarios Sugeridos. 
🔹 Consideración Derecho de legalizado de trabajos.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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SEl día lunes 29 de abril, representantes de los 24 Consejos de Profesionales de Ciencias
Económicas de todo el país y la Mesa Directiva de FACPCE, mantuvieron hoy un encuentro
de trabajo con las autoridades de la Unidad de Información Financiera (UIF). En
representación de nuestro Consejo participó el Tesorero, Cr. Jose Rapuzzi.

Se trató de la primera reunión conjunta y en ese marco, durante el encuentro se confirmó
que la Resolución N° 42/2024, que establece nuevas regulaciones para actividades
específicas de los contadores públicos, se aplicará, en el caso de las auditorías detalladas
en el inciso II del art.2, a estados contables de ejercicios anuales iniciados a partir del 1 de
enero de 2024.

CONTEXTO
Con el objetivo de potenciar la eficacia del sistema preventivo mediante la implementación
de un enfoque basado en riesgo, la normativa de la UIF introdujo cambios en el marco
regulatorio que rige a los contadores públicos matriculados cuyas actividades estén
reguladas por los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

Sin embargo, en virtud de la dinámica propia de la actividad, cabe aclarar que, en el caso
de las auditorías externas de estados contables con fines generales de las entidades
enunciadas en el artículo 20 de Ley 25.246 y modificatorias y/o las que no estando
enunciadas en dicho artículo posean ingresos por actividades ordinarias iguales o
superiores a 4000 Salarios Mínimos, Vitales y Móviles, valuados a la fecha de cierre del
ejercicio económico, la Resolución UIF 42/2024 aplica a estados contables
correspondientes a ejercicios anuales iniciados a partir del 1º de enero del 2024.

REUNIÓN DE LOS CPCE CON LA UIF
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La Mesa Directiva de la FACPCE y representantes de los 24 Consejos Profesionales del país
recibieron el día lunes 29 de abril, a las autoridades de la AFIP para avanzar en la
implementación de los aplicativos del organismo para la liquidación anual del Impuesto a
las Ganancias y Bienes Personales. 

Durante el encuentro se trataron cuestiones vinculadas a los plazos, retenciones,
actualización de mínimos, simplificación de carga de datos, entre otras, con el objetivo de
facilitar a los contribuyentes y profesionales de Ciencias Económicas la presentación en
tiempo y forma de las declaraciones juradas, una vez que el paquete fiscal -que esta
semana es debatido en Diputados- logre sanción definitiva.

En el marco de la reunión se acordó también seguir avanzando en la agenda conjunta y
potenciando el trabajo de los espacios de diálogo FACPCE - AFIP.

Del encuentro, que se llevó a cabo en la sede de la Federación, participaron el presidente
de la FACPCE, José Simonella, por la AFIP estuvieron presentes Paola Cuppari, subdirectora
general de Coordinación Técnico Institucional y José Antonio Bianchi, subdirector general
de Recaudación. Y en representación de nuestro Consejo participó el Tesorero, Cr. Jose
Rapuzzi.

REUNIÓN DE LOS CPCE CON LA AFIP
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El día 9 de abril, se realizó en la sede de la Delegación una reunión de comisión
Administradora, para tratar la aprobación de nuevos beneficios previsionales, informes de
inmueble y fideicomiso, ampliación de beneficios previsionales, entre otros.

Estuvieron presentes integrantes del Sistema representantes de las Delegaciones Paraná,
Concordia, Tala y Gualeguaychú. 

DELEGACIONES
Resumen mensual de actividades

TALA

Por otra parte, el día 24 de abril la
Presidente de la Delegacion, Cra.
Ariana González Panizza  y la Cra.
Carina Arrieta se reunieron con el Sr.
Román Troncoso delegado
departamental  de la DPT para tratar
temas de agenda y de interés para los
profesionales.
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Resumen mensual de actividades

CONCORDIA
El martes 9 de abril, se reunieron representantes de la mesa de enlace de la Municipalidad,
Cres. Carlos Elkin, Javier Nuñez Souza, y Nora Vargas con el Director de Rentas Cr.
Fernando Marsicano. En la reunión se acordó continuar trabajando en forma conjunta, para
facilitar y agilizar los trámites administrativos con la Municipalidad de Concordia. 

En el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia, tuvo lugar la 1°Charla del
"CICLO DE CHARLAS DE ACTUALIDAD" Organizadas por la Delegacion que tuvo como
disertante al prestigioso economista Gustavo Lazzari y se llamo "Argentinas Perspectivas"..

Se trato de una Charla abierta a la comunidad y arancelada. Tuvo una importante
partipacion local y de otras ciudades. 



1 2

Firmamos un nuevo convenio para mamografía, ecografía y densitometría con
el Centro de la Mujer de CEMENER.
Se trata de un centro especializado en la realización de controles de la mujer,
diagnóstico precoz y tratamiento temprano de diferentes patologías que se
integra a los servicios de alta complejidad que brinda la Institución.

El Centro se caracteriza por tener equipamiento de vanguardia, así como
también un grupo de profesionales especializados y personal sensible a las
necesidades específicas de las mujeres. 

Turnos disponibles a través de whatsapp al 343 407 99 00 

NUEVO CONVENIO

Sistema de Atención 
de la Salud
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El pasado viernes 12 de abril las autoridades: Cres. Luis Zacarias,
Mariana Viola y Matias Chervo participaron en Rosario de la 19°
Jornada de Capacitación en Inversiones en el marco de la Reunión de
Comité Ejecutivo de la Coordinadora de Cajas de Previsión y
Seguridad Social para Profesionales de la Rep. Argentina. Junto con el
Ing. Alberto Dario Maccione, Presidente de la Caja Prever y
Coordinador provicincial de las Cajas de Profesionales.

La misma se llevó a cabo en las instalaciones del Consejo Profesional
de Cs. Económicas de Santa Fe, Camara II. 

NOVEDADES

Sistema de Prevención
Social

Para más información, ingresá a nuestra web 𝘀𝗽𝘀.𝗰𝗽𝗰𝗲𝗲𝗿.𝗼𝗿𝗴.𝗮𝗿  
O comunicate por WhatsApp al 𝟯𝟰𝟯𝟰𝟱𝟱𝟭𝟲𝟬𝟱


